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Jornada 14.a

(6 de diciembre)

l. Sevilla-Ato Osasuna.
2. R Celta-R Sociedad.
3. Rayo Vallecano-R Madrid.
4. R. Oviedo-Tenerife.
S. Cádiz-Barcelona.
6. Español-R. Burgos.
7. R. Zaragoza-Spórting Gijón.
-8. AthJétic Bilbao-Albacete. -
9. Logroñés-Dptivo. Coruña.

10. Al. Madrid-Valencia.
i l. Sestao-Athlétic·Bilbáo (2A).

.. 12. .Compostela-R. Valladolid.
13. FIgUem:s-Mérida.
14. MarbeUa-Lleida.

. ¡!IS. .R Madrid (2A¡'~Belio.
Reservas

l. R Ma11orca·Lúgo.
2. Rácing Santander·Eibar.
3: Castellón"Barcelona (2A).

~~GPT». modelo 32~O, con la inscripción E 97 91 0397, que se inserta
como anexo a la presente Reso.lucíón.

En cumplimiento de lo preVisto en el artículo IS.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho ecrtitlcado queda
condicionada a la o~tención delnt.i.me.ro.de inscripcIón en el Registro de
Importadores, Fabricantes o CorncrcJallzadores que otorgará la Adlm
Olstración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de julio de I~92.-EI Director gener~L Javier Nadal Ariño.

;\NEXO

Certificado de ac-elltación

En virtud de lo estabkcido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111m, de 18 dedicietnbre, de Ordenación de lasTelecomunica
ciones,··en.rdadón·con los'f¡!quCpos; aparatos; dispositivos y sistemas"'a-'
que se refiere el articulo 29 de dicho textolepl. aprobado por Real
Decreto 1066/l989, de 28 de agosto (<<BoI,etm Oficial del Estado»

,.nUmero 212, de 5 de septiembre)rseemite'por la Diretción General de:
Telecomunicaciones el presente ce·rtificado 'de aceptación para el .

Equipo: Mó<lem in1emo paraRTC (V21, V22, V22 bis, V23. V32).
Fabncado por: «Oec P1essey Telecom Ltd.». en Reino Unido.

,Marca: ((GPT».
Modelo: 3220.

P~r ,el ,~mplimient~ de, la ,normativa siguiente;

Real Decreto 1532/1989. de 1 de diciembre {(~Boletín Oficial del
Estado» del 19). .

Con la inscripción 1E I 97920397 1

y plazo de valíde7 hasta el 31 de julio de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomun¡ca~

ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 13 de Julio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Afino.

Jornada 1Sa

(13 de diciembre)

1. Al. Osasuna-Al. Madrid.
2. R. Sociedad-Sevilla.
3. R. Madrid-R. Celta.
4. Tenerife-Rayo Vallecano.
5. Barcelona-R. Oviedo.
6. R. Burgos-Cádiz.
7. Spórting Gijón-Español.
8. Albacete-R. Zaragoza.
9. Dptivo. Coruña-Athlétic Bilbao.

10. Valencia-Logroñés.
11. Lugo-R Madrid (2A).
12. Athlétic Bilbao (lA)-R. Mallorca.
13. VJJIarreal-Castellón.
14. Lleida-Figueres.
PIS. R Betis-Rácing Santander.

Reservas

21915 RESOLl./CJO,V de 13 de julio de 1992. de la Dirección
GenEral de Telecomunicaciones. por fa que se morga el
cerlificado de aceptación al terminal electrónico puma de
venta (Datalono. V22) marca <Schlumbergep>. modelo
Delta-/5. -

1. Mérida~Sabadell.

2. R. Valladolid-Sestao.
3. Palamós-Compostela.

Madrid, 23 de septiembre de 1992.-El Director gt:neral. Gregorio
Mañez Vindel.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
21914 RESOLUCION de 13 di' julio de J99], 'de la Dirección

General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de acepTación al módem in!emo pura RTC
(V2I, V22, V.?2 bis, V2J. VJ~) marca ,dJPT·', modelo
3220.

Como consecuenciJ del expediente incoad0 en Clplicaóón d;.'l Real
Decreto lO66/1989, de 28 de agosto (<<Boktin Oficial dei Estado»
número 212, de 5 de septiembre); por el queSt' aprueba el Rtg]anlento
de desarrollo de la Lev 31/1437, de 18 de diCiembre, de OrdCrI;lClOn de
las Telecomunicaciones, en relacíón con los equipos, arar~to~. du;positi·
vos y sistémas a que se refiere el artículo 29 de dicho kxto kgal: ,a
inslancia de «Telefonía v ElL-ctrónica, Socied-ad An¡)n¡n1a>~. ron domIci
lio social en Coslada, Camino de Rejas, sin número, COdlgO postal
28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorg.ar el cl'nificadü de acept.a
ción al módem interno para RTC (\'21, V22. V22 bl">, '/23. \'32) marca

Como -consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto {«Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septíembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tete~omunicaciones. etl relación con los equipos, aparatos. dispositi
yos y ~lstemas a que se refiere el al1itulo 29 de dicho texto legal. a
mstancla de «Schlumberger Cad/Caro, Sociedad Anónima», con domíci~

lio ~ocial en San Sebastián de los Reyes. avenida de Matapiñonera, 2.
código postal 28700,

Esta Dirección General ha resuelto otorga,r el certificado de acepta
ción al terminal electrónico punto de venta (Datatbno, V22) marca
«S~hlumbergeo), modelo Delta· I5. con la inscripción E 97 92 0390. que
se Inserta como anexo a la presente ResolUCIón,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la. validez de dicho certificado queda
condiclOnada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgara la Admi~
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de Julio de 1992.-EI Director general, JavÍl:r Nadal Afino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo cstabkcido en el Reglamento de desarrullo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
cion(~s. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se r('fiere el articulo 29 de dicho texto .legal. aprobado por Real
Dt'creto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletm OfiCIal del Estado)
número 212. de 5 de septiembre), se emite pOlla Dirección Genera] de
TclecomuniGlciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: T... rmiual ele'trónico punto de venta (Datarono, V22).
Fabri{,:ado por: «S{:hlumm:tgcr Industries», en Franela.
:Vlarca: <<Schlumberger».
~lodelo: Delta· ¡5
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ANEXO
Certificado de aceptaCÍón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tcx.to legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Esta-dQ)
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabncado por. «Nippon Steel Corpom1Íofi), en Japón.
Marca: (dnves».
Modelo: IF-200.

Por el cumplimiento de la normatiya siguiente:

Real" Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre «((Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

~---
Con la inscripción [§J 97 91 0389 ¡

Y plazo de validez hasta el 31 de julio de 19():.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telcromunica~
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numcro 303. del 19), expido el
presente certificado en los terminos establecidos en el artículo 14,2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal Arino.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/J989, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de1 J9), Y el artículo 8.2 del Real Decreto J066/1989.

Con la inscripción [~] 97920390 1

y plazo de validez hasta el .31 de Julí.o de 1997, Condicionado a la
aprobación de las especificacIOnes teemcas.

y Para que surta los efecros previstos en el artículo 29 de, la
Ley 31/1987, de'18 de diciembre. de Ordenación de las Telecom~mca.
cionés (<<Boletín Oficial del Estado» número' 303, deJ 19), expido' el
presente certificado en los términos establendos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Mad~d, 1~ dejul~o de 1992.-~1 Directo! gene.ral, Javier Nadal Ariño,

, Como consecuencia del expediente incoado en aplicacíon. del R-eal
Decreto' l066/1989~' de -28 de agosto (<<Boletí-n Oficial del Estado»

_número 212, de 5 de septiembre), por el_qu~ ~seaR~eba.etR~~~ento
-de' desarrollo 'de la tey 31/1987, de 18de dlcleml?re, de :Ordenacron de .
las Telecomunicaciones, en relación Con 10s~eQuipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a. que se refiere el artículo 29 de dicho texto l~. a
instancia dc «Investrónica. Sociedad Anónima». con domicilio soctal en
Madrid, Tomás Bretón. 62, código postal 28045,

Esta Dirección General Aa resuelto otorgar el cerlificado de acepta
ción al rermínal facsímil grupo-3 marca «Inves». modelo IF·200. con la
mscripción E 97 92 0389, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la valídez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercialízadorcs que otorgará la Admi-,
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, l3 de julio de 1992.-EI Director gent:ral, Javier Nada1 Ariño.

..' ...

21918 RESOLUCIOi\' de 13 de julio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certt}icado de aceptaCión al módem para la RTC OT2f.
V22 bis. V32, V32 bis) marca ({CMe.'O). modelo 3266,

Como -consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Te-1ecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos v sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de (Tecno T & G,Sociedad Anónima», con domictlio social
en Madrid, calle Huesca, 21. código postal 28020.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al módem para la RTC (V21. V22 bis. V32, V32 bis) marca
«(Códe:m, modelo 3266. con la inscripción E 97 92 0401, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el aniculo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989; de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricanles o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicacíoncs.

Por el cumplimiento _de la normativa siguiente:

Real Decrcto 1532/1989, de 1 de diciembre «((Boletín Oficial del
Estado» de 19 de diciembre).

Con la inscripción [I]r-;9"7-;9"2-;O-;3"8"7-¡

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «((Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nadal Arino.

"de desarrollo de la Ley 31/1987, de 1M de dicIembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto le$3I, a
instancia de «Investrónica. Sociedad Anónima», con domicilio socIal en
Madrid, Tomás Bretón, 62. código postal 28045.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al módem para RTC (V.l!, V.22. V.22 bis. V.l3) marca «Inves
com», modelo lOO-Plus-Externo, con la inscrípdón E 97 92 0387, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo. previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
lO66/1989, de 28 de a~sto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a laobtenclón del numero de inscripción en el Registro de
ImPQrtadores, Fabricanu::s o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de jubo de 1992.-EI·Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, IJ de julio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

-\NEXO.

Certificado de aceptación

En virtud,de.lo.esta})lecido_en .el Reglamento de desarrollo. de la
tey,Jt/1981,"de-I&'de,diciétnbre; dé"Ordenációride las Telecornunica-'"
ciones, en relación con los equipos, apamtos, dispositivos y sistemas a
que -se refiere el articulo 29 de difho .texto legal, .aprobado por Real
Decreto -1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de

.Tel~on:unica.eiones el· presente ~rtiticado"de .ac~tación ~ta J~l .
Equipo; Módem para RTC (V.21, V.22, V.22 bis, V.23) .
Fabncad-o por: «Dataf1ex Design. Ud.», en Reino Unido.
Marca: (<lnvescom».
Modelo: 100-Plus·Externo.

RESOLUCION de 13 di? julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la qu.e se otorga e.I

'" -rerti/kadtl.. de' QffPtaciQl1 ale Jer.mimú Jacsímil.. grupa.3 >

marCa «fnves», mOdelo ¡F·2GO.' ,. .

21916
> :, :~', -

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((d~Qlerín Ofidal del Estadm)
mimero 2l2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento

21917 RESOLUCION de 1J de ju.lio de 1992. de la Dirección
Genera/ de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cer!{ficado de aceptación al módem para RTC 0:1 J< ~'.22,
V.22 bis. V23) marca rdnvcscom.,>, mudelo JOO-Plus
Externo.

ANEXO

Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 d~ diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cIones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se reliere el artículo 29 de dicho tex.to legal, aprobado por Real
D~crcto .1O~66¿t 9~9.. de 28 ~c agosto ,{«(Boletín _()ticial del EstadO)


